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¿Para cuándo vamos a dejar el porvenir? 
Formación de excombatientes:  

una política en construcción1

When are we going to leave the future? Training 
of ex-combatants: A policy under construction

Quando vamos deixar o futuro? Treinamento 
de ex-combatentes: uma política em construçãon

Piedad Ortega Valencia
Jeritza Merchán Díaz

Clara Castro

1	 Este	artículo	de	las	Profesoras	de	la	UPN	es	producto	de	las	reflexiones	del	Semillero	de	Investigación	Pedagogía	Crítica,	Alteridad	y	Memoria	y	del	proyecto	de	inves-
tigación:	Escuela	y	comunidad:	Emprendedoras	de	Memoria	y	Paz	en	el	contexto	colombiano.	
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Resumen
El presente artículo se compromete 
en dar cuenta de un análisis del 
contexto que sitúa el marco 
general del acuerdo de paz en 
una dinámica, social y educativa, 
en la que no se tienen claros los 
lineamientos y materializaciones de 
una política pública para el grupo 
poblacional de excombatientes. 
De igual modo, atiende a la 
pregunta ¿desde dónde pensar y 
agenciar un proyecto de formación 
para excombatientes de la FARC? 
Ambos asuntos son reflexionados 
teniendo como soporte teórico 
una perspectiva de la pedagogía 
crítica, que dialoga con la filosofía 
de la educación, la educación 
popular y la antropología 
pedagógica.
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Abstract
This article shows an analysis of 
the context that places the peace 
agreement general framework 
in a social and educational 
dynamic, in which the guidelines 
and materializations of a public 
policy for the population group 
of ex-combatants are not clear. 
In the same way, it answers the 
question: from where to think and 
to organize a training project for 
the FARC ex-combatants? Both 
subjects are reflected on having as 
theoretical support a perspective 
of critical pedagogy, which 
dialogues with the philosophy of 
education, popular education and 
pedagogical anthropology.

Key words: Context, public policy, 
training for ex-combatants, critical 
pedagogy.

Resumo
Este artigo está empenhado em 
dar conta de uma análise do 
contexto que coloca o quadro 
geral do acordo de paz de forma 
dinâmica, social e educacional, nas 
quais as diretrizes e materializações 
de uma política pública para 
o grupo populacional de ex-
combatentes. Da mesma forma, 
responde a pergunta: de onde 
pensar e organizar um projeto de 
treinamento para ex-combatentes 
das FARC? Ambos os assuntos 
se refletem em ter como suporte 
teórico uma perspectiva de 
pedagogia crítica, que se diálse 
com a filosofia da educação, 
educação popular e antropologia 
pedagógica.

Palavras chave: Contexto,  
política pública, treinamento para 
ex-combatentes, pedagogia crítica.
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A Manolo, Sara, Emiliano, Mariana, Inti, Kenay, Camilo, Simón, 
Samuel, Isabela, Pablo, Luisa, Flora, Gabriela, Valentina, Miguel Án-
gel, Victoria, Juanita… Y todos los nombres posibles para una infancia 

que nos regala nidos de esperanzas. 

Presentación

El	porvenir	nos	convoca	a	preguntar:	¿A	qué	sabe	hoy	la	paz	en 
tiempos	de	post-acuerdo3,	en	tiempos	de	urgencias	y	preocu-

paciones	por	atender	la	formulación	y	concreción	de	un	proyecto	
de	formación	para	la	población	en	situación	de	excombatiente?	
Quisiéramos	decir	que	sabe	a	hierbabuena	y	a	canela.	Pero	te-

nemos	que	buscar	 las	hierbas	tranquilizantes	del	 toronjil,	man-
zanilla,	apio	y	cidrón,	porque	el	sabor	de	esta	“paz”	nos	intran-
quiliza.	Son	 tantas	 las	 enredaderas	 en	 las	que	 se	encuentra,	 las	
retóricas	de	 las	que	se	viste	y	 las	paradojas	que	 le	asisten,	para	
decir	que,	a	la	fecha,	desde	las	universidades	públicas,	las	organi-
zaciones	sindicales	y	el	Ministerio	de	Educación	Nacional,	no	se	
cuenta	con	un	proyecto	en	plural	de	formación	para	los	excom-
batientes	de	 la	FARC.	No	son	claras	ni	firmes	 las	condiciones	
financieras	y	pedagógicas	que	viabilicen,	sostengan	a	largo	plazo	
y	dialoguen	con	las	expectativas	y	horizontes	de	sentido	de	los	
propios	excombatientes.	
Se	tiene	en	el	inventario	declaraciones	de	especialistas,	produc-

ción	de	 libros	 y	 artículos,	 liturgias	desarrolladas,	 convocatorias	
y	 desarrollo	de	proyectos	de	 investigación	 y	 extensión,	mono-
grafías,	 tesis,	y	sigue	un	 largo	etcétera,	 todos	con	el	 intento	de	
contribuir	a	sumar	esfuerzos	para	la	definición	programática	de	
la	construcción	de	una	política	pública	para	la	formación	de	este	
grupo	poblacional.	Sí,	a	la	fecha	se	cuenta	con	una	serie	de	ini-
ciativas	 que	 requieren	 ser	 consolidadas	 en	pro	de	un	proyecto	
de	 formación	estatal,	es	decir	público,	 formulado	desde	el	Mi-
nisterio	de	Educación	Nacional	y	sus	respectivas	secretarías	de	
educación	municipal,	distrital	y	departamental.

Hay	buenas	intenciones	y	promesas,	hay	desarrollo	de	iniciati-
vas,	pero	esto	no	es	suficiente.	Falta	más	decisión	política,	com-
promiso	histórico,	confianza	en	lo	que	se	tiene	y	se	puede	hacer.	
Falta	más	 sensibilidad	y	 acogida	que	 intente	dar	 respuesta	 a	 la	
incertidumbre	y	desasosiego	que	habita	en	cada	excombatiente.	
Falta	más	coraje	en	las	exigencias	políticas	que	garanticen	la	im-
plementación	de	los	acuerdos	y,	particularmente,	que	atiendan	la	
existencia	de	condiciones	de	vida	dignas	en	las	23	Zonas	Vereda-
les	Transitorias	de	Normalización4.

¿En qué contextos estamos? 
El	contexto	actual	colombiano	se	caracteriza	por	el	tránsito	a	

un	escenario	de	post-acuerdo5,	el	cual	plantea	una	serie	de	de-
safíos	 éticos,	 políticos	 y	 pedagógicos	 para	 la	 construcción	 de	
relaciones	basadas	en	 la	 alteridad	y	el	 reconocimiento	del	otro	
como	 interlocutor	válido,	 en	una	 sociedad	caracterizada	por	 la	
desconfianza,	 el	miedo	 y	 el	 desprecio,	 donde	 el	 desacuerdo	 se	
asume	como	enemistad,	produciendo	permanentemente	enemi-
gos	bajo	rostros	del	extraño,	del	opositor,	disidente,	transgresor;	
entre	otros	semblantes.	
El	Ministerio	de	Educación	Nacional	registra	en	su	platafor-

ma	unos	 lineamientos	de	política	 en	 educación	 superior	 inclu-
siva,	que	tienen	como	fecha	de	expedición	el	año	2003	y	en	los	
que	no	 se	 contempla	 el	 grupo	poblacional	 de	 excombatientes.	
El	 documento	 de	 referencia	 contempla	 en	 un	 anexo	 el	marco	
normativo	de	los	grupos	priorizados	para	la	implementación	de	
la	educación	superior	inclusiva:	1)	Personas	con	discapacidad;	2)	
Grupos	 étnicos;	 3)	Población	víctima	del	 conflicto	 armado	 en	
Colombia;	y	4)	Población	habitante	de	frontera.	De	igual	modo,	
los	 programas	 de	 “Modelos	 educativos	flexibles”	 y	 “Cierre	 de	
brechas”6	tampoco	concretan	lineamientos	pedagógicos	propios,	
como	los	que	se	necesitan,	y	menos	el	Ministerio	cuenta	con	un	
presupuesto	focalizado	para	estos	programas.

3	 La	paz	es	un	mandato	constitucional	previsto	en	el	Artículo	22	de	 la	Carta	
Magna,	 el	 cual	 señala	 que	 la	 paz	 es	 un	 derecho	 y	 un	 deber	 de	 obligatorio	
cumplimiento.	El	 24	de	noviembre	de	 2016	 el	 gobierno	nacional	 suscribió	
con	el	grupo	armado	FARC-EP	el	Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en	adelante	el	Acuerdo	Final).	
Ampliar	 en:	República	de	Colombia	 (2016).	Acuerdo final Gobierno de Colom-
bia- FARC- EP para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera (noviembre 24 de 2016).	Bogotá:	Ediciones	Desde	Abajo.

4	 Se	recomienda	consultar	Fundación	paz	y	reconciliación	(2017).
5	 Ojalá	que	dentro	de	poco	sea	posible	contar	con	la	firma	de	la	paz	y	los	proyec-

tos	de	acuerdo	con	el	Movimiento	insurgente	del	Ejército	de	Liberación	Nacio-
nal	-ELN-,	con	quienes	se	tiene	ya	establecida	la	hoja	de	ruta	(Enero	2017).

6	 “Cierre	de	brechas”	es	un	eufemismo	perverso.	Con	esta	expresión	se	preten-
de	afirmar	una	política	de	reparto	de	las	inclusiones	en	el	acceso,	permanencia	
y	calidad,	a	grupos	poblacionales	excluidos	y	desiguales.	Excluidos,	es	decir,	
expulsados	y	recluidos,	desplazados	a	un	estatuto	jurídico,	económico	y	cultu-
ral	donde	simplemente	no	caben,	no	entran.
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Se	le	suma	a	este	registro	la	necesidad	de	crear	el	Plan	de	Edu-
cación	Rural	estipulado	en	el	documento	del	acuerdo	final.	En	
el	marco	de	la	reglamentación,	72	organizaciones	e	instituciones	
dedicadas	a	la	educación	y	al	desarrollo	del	sector	rural	han	de-
signado	a	sus	representantes	a	 la	Mesa	Nacional	de	Educación	
Rural,	en	cuyo	espacio	se	estima	que	el	MEN	presente	los	linea-
mientos	de	política	en	este	campo	de	formación.	
De	igual	modo	se	referencia	la	existencia	de	la	comisión	aca-

démica	del	Plan	Nacional	Decenal	de	Educación	(PNDE)	2016-
2026.	La	cual	entregó	los	10	grandes	retos	específicos	en	asun-
tos	de	educación	y	paz	en	julio	de	2017;	entre	ellos,	se	destacan	
los	 siguientes:	1)	Regular	y	precisar	el	 alcance	del	derecho	a	 la	
educación;	2)	Construir	una	sociedad	en	paz	sobre	una	base	de	
equidad,	 inclusión,	 respeto	a	 la	ética	y	equidad	de	género;	y	3)	
Dar	prioridad	al	desarrollo	de	 la	población	 rural	 a	partir	de	 la	
educación.	Por	su	parte,	el	Sistema	Universitario	Estatal	(SUE)	
convoca	y	propone	acciones	conjuntas.	La	siguiente	es	una	de	sus	
primeras	declaraciones	públicas	“En	La	Habana,	rectores	de	las	
universidades	públicas	se	comprometen	con	la	paz”7.	
¿Qué	podemos	decir	con	respecto	al	agenciamiento	de	estas	

proposiciones?	¿Qué	hojas	de	ruta	existen?	¿Qué	directrices	han	
entregado	 los	 rectores	 a	 las	 comunidades	 universitarias?	 ¿Qué	
respaldos	le	han	otorgado	los	Consejos	académicos	de	las	insti-
tuciones	educativas	a	una	política	de	pedagogía	de	paz?	¿Cuánto	
ha	sido	el	presupuesto	designado	por	las	instancias	gubernamen-

tales	del	Ministerio	del	Posconflicto,	de	Educación	y	Hacienda,	
que	contribuya	a	materializar	el	derecho	a	la	educación	para	este	
grupo	poblacional	en	específico?	Preguntas	que	se	abren	y	que-
dan	pendientes	en	términos	de	las	materializaciones	necesarias	y	
posibles	para	 las	 instancias	 implicadas	en	 la	concreción	de	una	
política	pública	que	atienda	la	cuestión.

La cátedra de la paz, un espacio 
para la formación pedagógica
Es	importante	indicar	que	mediante	la	Ley	1732	de	2014	se	es-

tablece	la:	“Cátedra	de	la	paz	en	todas	las	instituciones	educativas	
del	país	de	preescolar,	básica	y	media,	de	carácter	oficial	y	priva-
do,	se	extiende	también	al	ámbito	universitario”;	reglamentada	en	
2015	con	la	expedición	del	Decreto	1038,	el	primer	Artículo	de	
la	Ley	explicita	que:	

Con	el	fin	de	garantizar	la	creación	y	el	fortalecimiento	de	
una	cultura	de	paz	en	Colombia,	establézcase	la	Cátedra	de	
la	Paz	en	todas	las	instituciones	educativas	de	preescolar,	bá-
sica	y	media	como	una	asignatura	independiente.	Parágrafo	
1°.	En	observancia	del	principio	de	autonomía	universitaria,	
cada	institución	de	educación	superior	desarrollará	la	Cáte-
dra	de	la	Paz,	en	concordancia	con	sus	programas	académi-
cos	y	su	modelo	educativo.	Parágrafo	2°.	La	Cátedra	de	la	
Paz	tendrá	como	objetivo	crear	y	consolidar	un	espacio	para	
el	aprendizaje,	la	reflexión	y	el	diálogo	sobre	la	cultura	de	la	

7	 En	el	texto	acordaron:	“Ampliar	e	implementar	una	intervención	académica	
comprometida	y	plural	desde	las	universidades	hacia	las	regiones	y	territorios	
de	Colombia,	a	efecto	de	garantizar	que	las	zonas	rurales,	en	particular	que	las	
zonas	más	afectadas	por	el	conflicto	tengan	acceso	a	sus	derechos	educativos,	
sociales,	económicos,	ambientales	y	políticos”.	La	realización	de:	“programas	
y	acciones	misionales,	para	formación	de	excombatientes,	agentes	del	Estado	
población	 víctima	 y	 población	 afectada	 o	 vulnerada	 por	 el	 conflicto,	 bien	
sea	como	gestores	de	paz,	bachilleres,	técnicos,	tecnólogos,	profesionales	o	
posgraduados,	con	la	posibilidad	real	de	superar	la	violencia	y	construir	una	
sociedad	 justa,	 incluyente	y	pacífica”.	También	 se	 sugiere	“la	promoción	y	
fortalecimiento	de	una	cultura	de	paz	que	permita	la	reconstrucción	del	te-
jido	 social,	 la	 reconciliación	 y	 la	 convivencia	 pacífica	 de	 todas	 y	 todos	 los	
colombianos,	fundamentada	en	una	pedagogía	que	desde	las	Universidades	
Estatales	nos	comprometemos	a	impulsar”.	Los	representantes	de	la	acade-
mia	que	estuvieron	en	La	Habana	son	los	rectores	de	la	Universidad	Tecno-
lógica	de	Pereira,	Luis	Fernando	Gaviria	Trujillo;	de	la	Universidad	Nacional,	
Ignacio	Mantilla	Prada;	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional,	Adolfo	León	
Atehortúa	Cruz,	y	Oscar	López	Pulecio,	en	representación	del	rector	de	 la	
Universidad	del	Valle,	Edgar	Varela	Barrios.	El Espectador (2016).
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paz	y	el	desarrollo	sostenible	que	contribuya	al	bienestar	ge-
neral	y	el	mejoramiento	de	la	calidad	de	vida	de	la	población.

Además,	 se	estipuló	que	esta	 asignatura	debe	 ser	un	espacio	
reflexivo	y	de	formación	en	tomo	a	la	convivencia	con	respeto,	
y	por	esta	razón	debe	estar	articulada	con	alguna	de	las	siguien-
tes	áreas	del	conocimiento:	1)	Ciencias	sociales,	historia,	geogra-
fía,	 constitución	 política	 y	 democracia;	 2)	 Ciencias	 naturales	 y	
educación	 ambiental;	 y	 3)	Educación	 ética	 y	 valores	humanos.	
En	términos	de	contenidos,	se	estipula	que	en	cada	institución	
educativa	se	deberán	desarrollar	al	menos	dos	de	las	siguientes	
temáticas:	Derechos	Humanos,	Uso	 sostenible	de	 los	 recursos	
naturales,	Protección	de	las	riquezas	culturales	y	naturales	de	la	
Nación,	Resolución	pacífica	de	conflictos,	Prevención	del	acoso	
escolar,	Diversidad	y	pluralidad,	Participación	política,	Memoria	
histórica,	Dilemas	morales,	Historia	de	los	acuerdos	de	paz	na-
cionales	e	 internacionales	y	Proyectos	de	vida	y	prevención	de	
riesgos.
En	la	configuración	de	la	Ley	se	evidencian	ausencias8	de	múl-

tiples	voces,	acumulados	teóricos,	resultados	de	investigaciones,	
tradiciones	en	 la	formación	pedagógica,	etc.	Es	por	ello	que,	a	
partir	de	una	revisión	documental	existente	en	el	país,	es	necesa-
rio	dar	cuenta	de	las	normativas	expedidas	desde	el	año	1991,	las	
cuales	exigen	reconocerse	para	su	estudio	y	articulación	con	los	
procesos	de	formación	en	términos	de	antecedentes,	emisores	de	
políticas,	 formulaciones	normativas	e	 implicaciones	educativas;	
al	respecto	se	identifican:
1.	Los	 lineamientos	constitucionales	y	 legales	explícitos	en	 la	
Constitución	de	1991.	

2.	La	Ley	General	de	Educación	de	1994.	
3.	Las	 disposiciones	 jurídicas	 sobre	 el	 Sistema	 Nacional	 de	
Convivencia	Escolar	para	el	ejercicio	de	los	Derechos	Hu-
manos,	la	educación	para	la	sexualidad	y	la	prevención	y	mi-
tificación	de	la	violencia	escolar	(2013).	

4.	El	Programa	de	educación	para	el	ejercicio	de	los	Derechos	
Humanos	(edu-derechos	2010).	

5.	La	Ley	de	justicia	y	paz	(Para	atención	de	procesos	de	des-
movilización,	desarme	y	reinserción,	2005).	

6.	La	Ley	de	víctimas	y	restitución	de	tierras	(1448	de	2011).	
7.	El	Marco	jurídico	para	la	paz,	por	medio	del	cual	se	crean	los	
instrumentos	jurídicos	de	justicia	transicional	para	adelantar	
negociaciones	con	las	FARC-EP	(2012).	

De	igual	modo,	en	Colombia	es	relevante	nombrar	los	docu-
mentos	que	se	han	producido	en	el	marco	del	proceso	sostenido	
en	la	Mesa	de	Conversaciones	y	Negociación	de	la	Habana;	entre	
ellos	se	destacan	los	informes	de	la	Comisión	Histórica	del	Con-
flicto	y	sus	Víctimas9,	específicamente	interesa	aquí	detallar	 los	
temas	que	se	investigaron	y	sus	autores:	

• Gustavo	Duncan:	“Exclusión,	Insurrección	y	crimen”.
• Sergio	de	Zubiría:	“Dimensiones	políticas	y	culturales	en	el	
conflicto	colombiano”.

• Jairo	Estrada:	“Acumulación	capitalista,	dominación	de	clase	
y	rebelión	armada”.

• Darío	Fajardo:	“Estudio	sobre	el	origen	del	conflicto	social	
armado,	razones	de	su	persistencia	y	sus	efectos	más	profun-
dos	en	la	sociedad	colombiana”.

• Javier	Giraldo	 (S.J.):	“Aportes	sobre	el	origen	del	conflicto	
armado	en	Colombia,	su	persistencia	y	sus	impactos”.

• Jorge	Giraldo:	“Política	y	guerra	sin	compasión”.
• Francisco	Gutiérrez:	¿Una	historia	simple?
• Alfredo	Molano:	“Fragmentos	de	la	historia	del	conflicto	ar-
mado	(1920-2010).

• Daniel	Pécaut:	“Un	conflicto	armado	al	servicio	del	statu quo 
social	y	político.

• Vicente	Torrijos:	“Cartografía	del	conflicto:	pautas	interpreta-
tivas	sobre	la	evolución	del	conflicto	irregular	colombiano”.

• Renán	Vega:	Injerencia	de	 los	Estados	Unidos,	contrainsur-
gencia	y	terrorismo	de	Estado”.

• María	Emma	Wills:	“Los	tres	nudos	de	la	guerra	en	Colombia”.
La	comisión	contó	con	la	participación	de	los	relatores	Eduar-

do	Pizarro	LeonGomez	y	Víctor	Manuel	Moncayo.	

8	 Ausencias:	1)	Del	movimiento	social	por	la	memoria,	las	víctimas	y	los	Derechos	
Humanos;	2)	Del	Centro	Nacional	de	Memoria	Histórica;	3)	De	la	Universidad	
Pedagógica	Nacional,	formadora	de	maestros;	4)	De	la	Federación	Colombiana	
de	Educadores,	FECODE;	5)	De	los	centros	y	grupos	de	investigación	que	en	
el	país	trabajan	con	campos	de	estudios	sobre	paz;	6)	De	las	organizaciones	no	
gubernamentales;	7)	De	las	iniciativas	territoriales,	entre	otros.

9	 Los	puntos	del	marco	de	negociación	fueron:	1)	Política	de	desarrollo	agrario	
integral;	2)	Participación	política;	3)	Fin	del	conflicto;	4)	Solución	al	problema	
de	las	drogas	ilícitas;	y	5)	Víctimas.
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Por	otra	parte,	el	país	cuenta	con	una	multiplicidad	de	prácticas	
instituyentes	que	trabajan	con	la	memoria	histórica,	los	Derechos	
Humanos,	la	paz,	la	enseñanza	de	la	historia	reciente	y	la	reivin-
dicación	de	 las	víctimas.	Estas	prácticas	son	asumidas	desde	 la	
multiplicidad	de	sus	formas	organizativas,	como	la	plataforma,	el	
colectivo,	el	grupo,	la	red,	la	asociación,	el	movimiento,	la	rutas,	
entre	otras	expresiones	que	se	asumen	como	espacios	alternati-
vos,	los	cuales	tienen	un	carácter	territorial	y	están	inscritos	en	
unas	luchas	políticas	y	pedagógicas	en	torno	a	la	construcción	de	
un	nuevo	proyecto	crítico	de	formación	que	se	pregunta,	inda-
ga,	defiende	y	posiciona	una	plataforma	ética	en	relación	con	la	
verdad,	la	justicia,	la	reparación	y	las	garantías	de	no	repetición10.	
Reconocemos	 entonces	 las	 siguientes	 prácticas	 que	 se	 des-

pliegan	 en	 todo	 el	 territorio	 nacional	 con	 sus	 especificidades,	
especialmente:	las	Comunidades	de	paz;	comunidades	eclesiales,	
asociaciones	campesinas;	la	Ruta	Pacífica	de	Mujeres	por	la	Paz;	
el	Colectivo	“Voces	de	memoria	y	dignidad”	del	Grupo	de	traba-
jo	Pro-	Reparación11;	 la	Corporación	AVRE	(Acompañamiento	
Psicosocial	 y	Atención	en	Salud	Mental	 a	Víctimas	de	Violen-
cia	Política);	la	Corporación	Colectivo	de	Abogados	José	Alvear	
Restrepo,	la	Fundación	Manuel	Cepeda	Vargas;	el	Programa	de	
iniciativas	universitarias	para	la	paz	y	la	convivencia	de	la	Univer-
sidad	Nacional;	el	Eje	de	paz	por	la	justicia	y	la	democracia	de	
la	Universidad	 Pedagógica	Nacional;	 la	 Corporación	 Reiniciar;	
la	Asociación	de	Familiares	de	Detenidos	y	Desaparecidos	-AS-
FADDES-;	Hijos	e	hijas	por	la	memoria	y	contra	la	impunidad;	
la	Asociación	de	familiares	víctimas de	Trujillo	(Valle)	AFAVIT;	
Asociación	caminos	de	esperanza	madres	de	la	Candelaria	(Me-
dellín);	el	Movimiento	mujeres	de	negro	en	Colombia;	el	Movi-
miento	Okupas,	de	la	población	en	condición	de	desplazamiento;	
la	Comisión	Intereclesial	de	Justicia	y	paz;	la	Fundación	Comité	
de	 solidaridad	 con	 los	 presos	 políticos;	 el	Comité	 permanente	
por	la	defensa	de	los	Derechos	Humanos;	la	Corporación	Jurí-
dica	Libertad;	Madres	de	Soacha;	el	Colectivo	memoria	y	pala-

bra;	el	Centro	de	Investigación	y	Educación	Popular	-CINEP-;	
el	Instituto	Latinoamericano	de	Servicios	Alternativos	-ILSA-;	el	
Colectivo	educación	por	la	paz;	y	la	Fundación	escuelas	de	paz;	
entre	otros.	
También	destacamos	los	procesos	de	trabajo	que	se	desarro-

llan	desde	el	Estado,	como	la	creación	del	Centro	Nacional	de	
Memoria	 Histórica	 (2011),	 establecimiento	 público	 de	 orden	
nacional	 adscrito	 al	 Departamento	 para	 la	 Prosperidad	 Social	
(DPS),	que	tiene	como	objetivo	reunir	y	recuperar	todo	el	ma-
terial	documental,	testimonios	orales	y	cualquier	otro	medio	re-
lativo	a	las	violaciones	de	que	trata	el	Artículo	147	de	la	Ley	de	
Víctimas	y	Restitución	de	Tierras;	su	misión	es	

Contribuir	a	la	realización	de	la	reparación	integral	y	el	de-
recho	a	la	verdad	del	que	son	titulares	las	víctimas	y	la	so-
ciedad	 en	 su	 conjunto	 así	 como	 al	 deber	 de	memoria	 del	
Estado	con	ocasión	de	las	violaciones	ocurridas	en	el	marco	
del	conflicto	armado	colombiano,	en	un	horizonte	de	cons-
trucción	de	paz,	democratización	y	 reconciliación	 (Centro	
Nacional	de	Memoria	Histórica,	s.f.).

Al	tiempo,	en	la	ciudad	de	Bogotá	se	creó	el	Centro	de	Memo-
ria,	Paz	y	Reconciliación	(2012),	que	promueve,	en	asocio	con	los	
ciudadanos	y	organizaciones	sociales	y	de	víctimas,	la	memoria	
histórica	y	 las	memorias	colectivas	de	 la	violencia	política	y	 las	
luchas	 sociales,	 así	 como	de	sus	causas	y	consecuencias,	 como	
instrumento	para	 la	construcción	de	 la	paz,	 la	democracia	y	 la	
plena	vigencia	de	los	Derechos	Humanos12.	
Especial	 relevancia	 cobra	 también	 la	 fundación	 del	 Museo	

Casa	de	la	Memoria	(2015),	espacio	propuesto	por	la	Alcaldía	de	
Medellín	para	promover	acciones	que	contribuyan	a	 la	 recons-
trucción,	 visibilización	 e	 inclusión	 de	 la	memoria	 histórica	 de	
las	últimas	décadas	del	conflicto	armado	en	 la	ciudad,	buscan-
do	aportar	a	 la	transformación	de	la	historia	de	la	violencia	en	
aprendizajes	sociales	para	la	convivencia	ciudadana,	bajo	la	pre-
misa	de	“recordar	para	no	repetir”.	

10	 “Colombia	Nunca	Más”,	estrategias	del	“Movimiento	Nacional	de	Víctimas	
de	Crímenes	de	Estado	–MOVICE-”;	el	proyecto	“Memoria	viva	de	las	víc-
timas	de	la	Unión	Patriótica”.

11	 El	Grupo	de	Trabajo	pro	Reparación	Integral	es	una	coalición	de	organi-
zaciones	que,	desde	diferentes	disciplinas,	trabaja	en	conjunto	el	tema	de	la	
reparación	integral	y	su	relación	imprescindible	con	los	derechos	a	la	verdad	
y	a	la	justicia.	

12	 Es	posible	ampliar	información	en:	http://centromemoria.gov.co/
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Del	reconocimiento	de	estas	iniciativas	agenciadas	desde	el	Es-
tado,	y	de	lo	que	podemos	nombrar	desde	el	movimiento	social	
por	 la	memoria	 histórica,	 los	Derechos	Humanos	 y	 la	 paz,	 se	
infiere	una	ruta	de	formación	que	es	posible	asumir	en	nuestras	
escuelas,	articulada	a	proyectos	de	aula	y	círculos	de	cultura;	tra-
bajada	en	conversatorios,	procesos	de	investigación	y	semilleros,	
y	 organizada	 curricularmente	 en	 diálogo	 con	 nuestros	 saberes	
pedagógicos.	

• Memoria	individual,	colectiva	e	histórica.
• Derechos	Humanos.
• La(s)	ciudadanía(s).
• Convivencia(s)	y	conflictos	escolares.
• Enseñanza	de	la	historia	reciente.
• Abordajes	psicosociales	del	conflicto.	
• La	paz,	un	derecho	político,	económico	y	cultural.
• Reconciliación,	perdón	y	olvido.
• Narrativas	testimoniales.
• Violencia	política,	exclusiones	y	desigualdades.
• Conflicto	social	armado.
• Territorios	y	memoria	(s).
• Víctimas.
• Corporeidad	y	memoria	(s).

Como	 resultado	 de	 este	 balance,	 se	 destaca	 la	 necesidad	 de	
potenciar	las	iniciativas13	que	puedan	juntarse	para	afirmar	la	exi-
gencia	del	derecho	a	la	educación	de	esta	población,	y	de	formu-
lar	 una	 política,	 con	 sus	 respectivas	 estrategias	 de	 concreción,	
que	 decida,	 fortalezca	 y	 agencie	 el	 proceso	 formativo	 con	 los	
excombatientes,	el	cual	debe	atenderse	desde	múltiples	perspec-
tivas:	étnicas,	culturales,	comunitarias,	etareas,	generacionales,	te-
rritoriales,	simbólicas	y	de	género.	Estos	tiempos	tienen	que	ser	
de	compromiso	con	los	procesos	formativos	en	la	esfera	pública,	
se	 le	 debe	 a	 toda	 una	 generación	 de	 allegados,	 sobrevivientes,	
testigos,	víctimas	y	descendientes,	que	exigen	una	justicia	de	re-
conocimiento	y	de	igualdad.

¿Desde dónde pensar y 
agenciar este proyecto de 
formación? 

Debe erradicarse del lenguaje vinculado al proceso o a las conversacio-
nes de paz el término “reinserción”, pues ordinariamente es comprendido 
como una inserción o un “retorno” (de todos modos como una aceptación, 
acomodo o ajuste) al modelo vigente de sociedad, modelo que mirado desde 

principios éticos fundamentales es algo terriblemente repugnante por la 
injusticia, desigualdad y violencia estructural que encarna, siendo mucho 

más repugnante seguramente para quienes han luchado durante décadas por 
cambiarlo en algo menos inhumano. Por ello el término resulta profunda-

mente ofensivo.
Padre	Javier	Giraldo

La	construcción	de	paz	durante	el	post-acuerdo	es,	ante	todo,	
un	vínculo	 inter	generacional,	un	proceso	de	enseñanza-apren-
dizaje	 continuo,	 un	 diálogo	 de	 saberes,	 una	 invitación	 a	 la	 re-
flexión	 crítica	 y	 auto-crítica	 y,	 especialmente,	 el	 agenciamiento	
de	múltiples	 acciones	colectivas,	de	exigibilidades	en	 todos	 los	
planos	de	la	justicia	y	de	la	democracia	que	garanticen	los	Dere-
chos	Humanos	para	amplios	grupos	poblacionales	precarizados	
en	sus	condiciones	de	vida,	excluidos	(que	significa	expulsados	y	
recluidos)	y	desiguales.	

13	 Como	 las	desarrolladas	por	 el	Movimiento	Expedición	Pedagógica	Bogotá	
“Memorias	del	conflicto	e	iniciativas	de	paz”.	Se	le	suma	el	proyecto	“Escue-
las	como	Territorios	de	Paz”,	de	 la	Federación	Colombiana	de	Educadores	
(FECODE).
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Pero,	¿cómo	afrontar,	desde	los	distintos	ámbitos,	el	reto	histó-
rico-político	y	pedagógico	de	crear	urdimbres	sociales	respetuo-
sas	de	los	Derechos	Humanos,	de	la	alteridad,	de	la	diversidad	y	
la	diferencia,	del	 reconocimiento?;	 ¿en	el	entendido	de	que	se-
guir	legando	a	cada	nueva	generación	un	sofisticado	repertorio	
de	tecnologías	de	deshumanización,	y	unas	cifras	inagotables	de	
víctimas,	nos	convierte	en	una	sociedad	que	claudica	su	propia	
humanidad?	La	respuesta	puede	estar,	irónicamente,	en	la	Lógica 
de la crueldad.	

Heredamos	una	gramática:	un	modo	de	ver	compartido,	una	
forma	de	crear	y	de	crearnos,	de	establecer	fronteras	y	lími-
tes	entre	lo	que	vale	y	lo	que	no,	entre	lo	que	es	digno	de	ser	
respetado	y	lo	que	no	merece	nuestra	atención,	entre	lo	que	
es	verdad	y	lo	que	no	resulta	más	que	una	ficción	o	una	mera	
apariencia.	En	esta	visión,	en	este	modo	heredado	de	ver	el	
mundo,	nacido	en	el	propio	mundo,	la	moral	domina	y,	con	
ella,	una	lógica	de	lo	que	somos,	una	forma	de	relacionarnos	
con	los	demás	y	con	nosotros	mismos,	de	integrar	y	de	ex-
cluir,	de	respetar	y	de	exterminar.	En	toda	moral	opera	una	
lógica	de	la	crueldad	(Mélich,	2014,	p.11).

Pensar	entonces	en	los	múltiples	modos	en	que	se	expresa	el	
conflicto,	significa	reflexionar	sobre	los	siguientes	interrogantes:	

• ¿Cómo	tramitar	las	memorias	traumáticas	producidas	en	el	
contexto	de	la	violencia	política?	¿Qué	se	produce	en	el	en-
cuentro	entre	 la	víctima	y	el	victimario?	¿Qué	acontece	en	
este	encuentro?

• ¿Es	posible	continuar	hablando	de	las	víctimas	en	Colombia	
como	personas	lejanas	que	en	nada	nos	interpelan?	

• ¿Qué	significa	una	ética	de	la	experiencia	de	lo	inhumano,	de	la	
destrucción	de	toda	dignidad,	de	las	borraduras	de	las	biografías,	
del	olvido	de	la	condición	de	humanidad	de	las	víctimas?

• ¿Cuáles		son	los	modos	en	que	los	maestros	y	estudiantes,	
padres	de	familia	y	todo	colombiano	narra,	interpreta	y	re-
cuerda	el	pasado	violento	individual	y	colectivamente?

• ¿Qué	soportes	de	memorias	reconstruir	desde	las	múltiples	
posiciones:	de	la	víctima,	del	victimario,	de	los	sobrevivien-
tes,	de	los	testigos,	de	los	afectados	por	estas	ecologías	de	la	
violencia	política?

• ¿Qué	significa	asumir	la	demanda	social,	política	y	educativa	
sobre	la	paz,	la	reconciliación	y	el	perdón?	

Sentir,	pensar	y	convocar	a	las	palabras,	que	vengan	en	nues-
tra	 ayuda	para	 intentar	 dar	 respuestas	 a	 estas	preguntas,	 es	 un	
ferviente	clamor	por	la	paz.	Súplica	que	hoy,	como	en	tantas	dé-
cadas	atrás,	en	las	universidades,	escuelas,	iglesias,	parques,	casas,	
estadios,	veredas	y	en	cada	rincón	de	este	país,	se	nos	ha	conver-
tido	en	dolor	de	patria.	En	Colombia	amplios	sectores	de	la	so-
ciedad,	y	en	las	mismas	universidades	e	instituciones	educativas	
de	básica	primaria,	 secundaria	y	media,	públicas	y	privadas,	no	
reconocen	el	acontecimiento	histórico	que	estamos	viviendo:	la	
apertura	de	una	nueva	dinámica,	perspectiva,	enfoque,	horizonte,	
para	tramitar	los	conflictos,	que	ya	no	sea	por	la	vía	armada.	
Por	ello	duele	reconocer	estos	tiempos	donde	resuena	la	pre-

sencia	cotidiana	de	la	crueldad	y	el	desprecio	en	todos	sus	reper-
torios,	gestos,	políticas	y	estrategias	hacia	el	grupo	poblacional	de	
excombatientes.	Duele	la	existencia	de	expresiones	de	hostilidad.	
Duele	la	indiferencia.	Duele	hasta	el	tuétano,	en	la	raíz	propia	de	
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la	existencia,	cada	vez	que	nos	llega	una	noticia	sobre	el	asesinato	
de	otro	líder	social,	activista	político,	defensor	de	los	Derechos	
Humanos	o	expreso	político.	Se	reedita	la	violencia	política14,	se	
desprende	el	proceso	de	paz,	se	nubla	su	horizonte.	Nos	pobla-
mos	de	angustia,	nos	llenamos	de	miedo,	nos	llega	la	memoria	de	
la	Unión	Patriótica.	No	podemos	permitir	otro	genocidio.	
Pensar	un	proyecto	de	formación	para	excombatientes	requiere	

de	una	perspectiva	de	la	pedagogía	crítica	con	soportes	vinculantes	
en:	educación	rural;	educación	propia;	educación	para	el	 trabajo	
(cuidar	la	distinción	entre	capacitación	laboral	y	de	empleo);	desa-
rrollo	humano	con	enfoque	territorial;	procesos	de	alfabetización	
(amplios	no	solamente	en	lecto-escritura);	acompañamiento	psico-
social;	formación	artística;	reconocimiento	de	saberes	y	prácticas;	
validación	de	ciclos	de	escolarización	en	básica	primaria,	secunda-
ria	y	media;	formación	universitaria	(en	pregrado	y	post-gradual,	
en	unas	líneas	de	investigación	que	atiendan	parte	de	los	acuerdos	
y	de	la	política	de	tránsito	a	la	vida	civil	de	los	excombatientes).	
A	ello	se	debe	sumar	un	repertorio	importante	alrededor	de	los	

Derechos	Humanos;	 tramitación	 de	 conflictos;	 reconstrucción	
de	memorias;	género,	entre	otros	asuntos,	que	posibilite	la	cons-
trucción	de	una	ciudadanía	compartida	en	 la	cual	 la	población	
excombatiente	se	constituya	en	un	nosotros	territorial,	pedagó-
gico,	un	nosotros	como	institucionalidad	pública	en	el	anclaje	de	
un	partido	político	y,	sobre	todo,	en	un	proyecto	que	tenga	como	
soportes	la	educación	popular	en	sus	principios	y	criterios,	dado	
el	tipo	de	población	que	se	requiere	formar.	Este	horizonte	de	
formación	(a	modo	de	principios	y	criterios	orientadores)	con-
templa	exigencias	que	se	sugiere	atender	y	cuidar15,	tales	como:	

• Potenciación	de	los	núcleos	identitarios	de	la	población	excom-
batiente,	sus	sentidos	de	comunidad,	su	proyecto	político,	sus	
lazos	de	pertenencia,	disposiciones,	posicionamientos	y	elec-
ciones	de	asumirse	como	sujetos	colectivos,	donde	prevalece	la	
palabra	como	apertura	al	otro	con	argumentos,	deliberaciones	
y	debates,	como	sostén	y	garante	para	tramitar	los	conflictos.

• Articulación	 de	 los	 procesos	 de	 formación	 situados	 en	 la	
vida	cotidiana,	con	todo	lo	que	reviste	en	términos	de	tiem-
pos	 (el	 cuándo:	 tiempo	 vivido,	 tiempo	 histórico	 y	 tiempo	
cosmogónico,	tiempo	presente	y	tiempos	para	el	porvenir),	
el	lugar	(dónde)	y	el	modo	(cómo).

• Profundización	 	 de	 repertorios	 políticos,	 éticos,	 afectivos	 y	
espirituales,	asumidos	como	dimensiones	singulares	de	las	si-
tuaciones,	los	hechos	y	rituales	presentes	en	el	acto	formativo.

• Resignificación	del	contexto	en	todos	sus	planos,	expresio-
nes	 y	 órdenes,	 que	 posibilite	 comprender	 la	 realidad,	 sus	
problemáticas	y	desafíos.	

• Reconocimiento	de	la	dimensión	ética	de	la	vida,	enraizada	
en	 la	 corporeidad,	 en	 la	 contingencia.	Una	educación	cor-
pórea	no	significa	que	todo	se	reduzca	al	cuerpo	individual,	
sino	que	todo	lo	que	pensamos,	hacemos	o	sentimos	pasa	
por	el	cuerpo	colectivo	y	sus	sentidos	corporales	(del	tacto,	
de	la	mirada,	del	oído,	del	gusto,	del	olfato).

• Afirmación	 de	 la	 perspectiva	 de	 género	 desde	 las	 RRR:	
reconocimiento,	respeto	y	responsabilidad	ética,	política	y	
afectiva,	con	 todo	 lo	que	entraña	de	construcción	de	au-
tonomías,	 eroticidades,	 autorregulaciones,	 tramitación	 de	
conflictos	y	de	construcción	de	una	convivencia	amorosa,	
serena	y	amable.	

• Dinamización	de	relaciones	pedagógicas	tejidas	en	clave	inter-
generacional,	en	el	diálogo	de	saberes	y	la	negociación	cultural.	
De	igual	modo,	situadas	en	el	mundo	de	la	vida	en	el	que	con-
fluyen	la	relación	entre	la	tradición	y	la	contemporaneidad.

• Fortalecimiento	de	 las	memorias	del	conflicto	y	 la	violencia,	
trazadas	en	narrativas	testimoniales	que	posibiliten	trabajar	con	
estrategias	para	elaborar	duelos	y	traumas,	articular	el	trabajo	
íntimo	y	colectivo	en	procesos	de	autobiografías	y	biografías.

• Movilización	de	las	capacidades	de	los	excombatientes	a	tra-
vés	de	 la	 literatura,	 la	música,	 los	murales,	 los	memoriales,	
las	cartografías	corporales,	colocando	siempre	en	escena	la	
memoria	 individual	 y	 colectiva,	 el	 tono	de	 sus	 angustias	 e	
incertidumbres,	en	procura	de	sostener	sus	proyectos	vita-
les.	Importante	contar	con	orientaciones	profesionales	en	el	
campo	de	la	atención	psicosocial.

14	 Se	han	registrado	un	total	de	181	hechos	victimizantes	contra	líderes	sociales	y	
defensores	de	Derechos	Humanos	desde	el	24	de	noviembre	de	2016	hasta	el	
11	de	julio	de	2017.	Entre	ellos	55	homicidios,	es	decir,	que	cada	cuatro	días	se	
comete	un	homicidio	contra	un	líder	social	en	Colombia	y,	cada	dos,	hay	uno	
amenazado	(Fundación	paz	y	reconciliación,	2017).	Existen	tres	componentes	
fundamentales	para	que	 lo	acordado	no	sea	 letra	muerta:	1)	Presupuesto;	2)	
Capacidad	 institucional	administrativa,	 jurídica	y	 técnica	en	 los	 territorios;	3)	
Voluntad	política.	Si	 la	producción	normativa	no	se	acompaña	de	estos	 tres	
elementos	que	materializan	las	estrategias	de	política	pública	para	cumplir	este	
90%	del	acuerdo,	es	posible	que	no	se	puedan	concretar	las	transformaciones	
necesarias	para	consolidar	los	procesos	de	fortalecimiento	de	la	democracia.	

15	 Al	respecto	es	importante	el	estudio	de	la	Universidad	Nacional	de	Colombia	
Caracterización de la comunidad FARC- EP. Resultados generales del Censo Socio Eco-
nómico	(2017).	Informe	entregado	el	6	de	julio	de	2017.	Este	trabajo	entrega	
información	 relevante	 para	 definir	modalidades,	 tipos	 y	 campos	 temáticos	
de	formación,	escolarización	requerida,	expectativas	y	necesidades	de	forma-
ción,	proyectos	 colectivos	de	 interés,	 configuración	 comunitaria	 y	 familiar,	
situaciones	de	salud,	entre	otros	asuntos.
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• Albergar	rutas	metodológicas	en	el	proceso	formativo	que	
trabajen	con	técnicas	reflexivas,	interactivas	y	de	artesanía16,	
como	el	taller,	foto	lenguaje,	cartografías,	puestas	en	escena,	
escritura	de	 relatos,	producción	de	objetos,	diseño	de	col-
chas	de	retazos,	elaboración	de	telares,	etc.	

Con	estas	orientaciones,	la	pedagogía	crítica17,	en	plural,	pue-
de	constituirse	en	sustento	epistémico	y	político	para	definir	el	
proyecto	 de	 formación;	 para	 que	 los	 saberes,	 prácticas,	 expe-
riencias	y	proyectos	sean	una	construcción	dialéctica	y	herme-
néutica	que	otorga	nuevos	sentidos	a	la	acción	formativa.	Estas	
acciones	permiten	dar	cuenta	de	las	relaciones	con	el	contexto,	
de	la	producción	de	nucleamientos	de	acciones	colectivas	y	de	
los	posicionamientos	que	 se	 construyen	en	 términos	de	 reco-
nocimientos,	denuncias,	redistribuciones	y	reivindicaciones	con	
respecto	 a	 las	dinámicas	de	 exclusión	 (que	 recluye	 y	 expulsa),	
desigualdades	y	violencias	estructurales	presentes	en	estos	tiem-
pos	de	post-acuerdo.	
Este	horizonte,	en	escena	formativa,	va	delineando,	trazan-

do,	 delimitando	 y	 recorriendo	 ese	 territorio	 que	 hoy	 son	 las	
Zonas	Veredales,	con	el	ánimo	de	aprenderse	y	enseñarse	con	
esos	otros	que	también	hacen	parte	del	paisaje,	no	como	or-
namentos,	sino	como	geografías	humanas	dinámicas,	potentes	
y	trascendentes,	que	se	forman	y	construyen	nuevos	relieves.	
De	ahí	que	 todos	 los	registros	de	 la	narrativa	son	necesarios	
para	 hacer	 posible	 pensar	 y	 recrear	 proyectos	 de	 formación	
en	 torno	 a	 las	 siguientes	 configuraciones	 constitutivas	 de	 la	
pedagogía	crítica:	
1.	Alteridad,	en	el	cuidado	formativo	del	otro.	
2.	Corporeidad,	en	la	afirmación	de	la	sensibilidad.
3.	Memorias	propias,	de	allegados,	de	próximos,	de	víctimas,	
sobrevivientes	y	testigos.	Memoria	individual,	social,	colecti-
va	e	histórica.	

4.	Las	matrices	ético-políticas	que	orientan	los	fines	y	el	posi-
cionamiento	de	las	actuaciones.

El	 resultado	de	esta	conjunción	es	una	nueva	 forma	de	com-
prender	el	proceso	pedagógico,	no	se	trata	de	competencias,	sino	
de	trascendencias;	no	son	éxitos	sino	logros	conjuntos,	ni	evalua-
ciones,	sino	construcciones	comunitarias,	prácticas	que	se	vinculan	
con	el	fin	de	formar	sujetos	capaces	y	responsables	de	la	construc-
ción	de	su	propia	historia,	como	narradores	de	humanidad.
Este	razonamiento	se	hace	desde	la	convicción	sobre	la	inciden-

cia	de	la	educación	en	la	formación	y	transformación	de	los	suje-
tos.	En	el	contexto	colombiano,	la	preocupación,	la	reclamación	
y	el	llamado	de	atención	a	este	campo	son	vigentes,	por	supuesto,	
entre	otras	circunstancias,	porque	al	hablar	de	post-acuerdo	tam-
bién	preguntamos	por	las	políticas	educativas	y	el	proyecto	de	for-
mación	que	fundamentará	los	principios	transformadores	de	nues-
tras	prácticas	pedagógicas,	de	sus	enfoques	analíticos	y,	sobre	todo,	
de	los	caminos	ético-políticos	hacia	la	construcción	de	identidades,	
esas	que	han	sido	fragmentadas	por	el	conflicto	armado.	
¿Cuál	es	el	sentido	ético	que	reorientará	una	sociedad	violenta	

a	una	 sociedad	en	paz?;	 ¿cómo	se	 logrará	 la	 efectividad	de	un	
modelo	de	democracia	que	deje	de	ser	nominal	para	convertirse	
en	la	realización	práctica	del	respeto	a	los	Derechos	Humanos?,	
eso	es	lo	que	se	pretende	trazar,	entender	que	la	educación	es	una	
acción	ética.	Verla	 así	 supone	 asumir	una	posición	 crítica	para	
abordar,	analizar,	aprender,	enseñar	y	emprender	la	tarea	de	for-
mar	ciudadanías	que	construyan	la	paz	como	proyecto	ético,	que	
la	asuman	como	derecho	y	la	experimenten	como	posibilidad.
Hay	en	este	presente	una	cosecha	de	esperanza	y	hay	un	futuro	

anhelante	 que	 la	 población	 de	 excombatientes	 se	merece.	Hay	
lucidez,	amorosidad,	generosidad	y	compromiso	en	sus	nuevos	
trayectos	 de	 vida.	Hay	 un	 telar	 de	 pedagogía(s)	 sentipensantes	
en	situaciones	de	interlocución	y	reflexividad,	que	nos	permitirá	
hacernos	y	sentirnos	con	la	potencia	y	la	capacidad	de	construir	
el	 proyecto	 de	 formación	 que	 dialogue	 con	 las	 pedagogías	 de	
Paulo	Freire,	nombradas	poéticamente	como	las	del	oprimido,	de	
la	esperanza,	de	la	autonomía	y	de	la	indignación.

16	 Se	recomienda	El artesano,	libro	de	Richard	Sennet	(2010).	Editorial	Anagrama.		
17	 Se	asume	en	un	proyecto	ético	y	político	en	el	que	la	acción	pedagógica	se	pro-

pone	como	relación	con	el	otro	(alteridad),	basada	en	la	responsabilidad	y	en	el	
acogimiento	del	otro	(hospitalidad).	Categorías	necesarias	a	desplegar	en	el	acto	
pedagógico	como	contenido	y	referente	de	los	procesos	de	formación	(Ortega,	
2016).
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